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EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2007, de la Coor-
dinación Provincial de Málaga del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se hacen públicas las adjudicaciones de los contratos 
de obras que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, esta Coordinación Provincial del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 
Educación, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por 
el Decreto 219/2005, de 11 de octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos de dicho Ente, y en uso de las competencias delegadas 
por la Dirección General de ISE Andalucía en virtud de la Resolu-
ción de 21 de diciembre de 2005 publicada en el BOJA núm. 10, 
de 17 de enero de 2006, ha resuelto publicar las adjudicaciones 
de los contratos que a continuación se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Málaga del Ente 

Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Severo Ochoa, 16. Complejo Málaga Bu-
siness Park. Edf. Mijas. Parque Tecnológico de Andalucía.

c) Localidad y Código Postal: Campanillas 29590 Málaga.
d) Teléfono: 951 920 208.
e) Fax: 951 920 210.

Núm. de expediente: 629/ISE/06/MAL.
2. Objeto del contrato: 
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Adecuaciones varias en el 

CEIP Miguel de Cervantes, Málaga.
c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 225, de 21 de 

noviembre de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: trescientos noventa y  

nueve mil novecientos noventa y nueve euros con noventa y 
siete céntimos de euro (399.999,97 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 8.1.07.
b) Contratista: Rofez Construcciones. S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Trescientos ochenta y 

un mil novecientos noventa y nueve euros con noventa y siete 
céntimos (381.999,97 euros).

Málaga, 2 de marzo de 2007.- El Coordinador Provincial, 
Gonzalo de Gálvez Aranda.

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2007, de la 
Coordinación Provincial de Málaga del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, 
por la que se hace pública la adjudicación del contrato 
que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del 
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos 
de la Consejería de Educación, en virtud de las competencias 
que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 11 de octubre, 

por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, y en uso 
de las competencias delegadas por la Dirección General de 
ISE Andalucía en virtud de la Resolución de 21 de diciembre 
de 2005 publicada en el BOJA núm. 10, de 17 de enero de 
2006, ha resuelto publicar la adjudicación del contrato que a 
continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Málaga del Ente 

Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Severo Ochoa, 16. Complejo Málaga Bu-
siness Park. Edf. Mijas. Parque Tecnológico de Andalucía.

c) Localidad y Código Postal: Campanillas 29590 Málaga.
d) Teléfono: 951 920 208.
e) Fax: 951 920 210.

Expediente número 630/ISE/06/MAL
2. Objeto del contrato: 
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Adaptación a CPI del CEIP 

Nuestra Señora de los Remedios de Vélez-Málaga (Málaga).
c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 225, de 21 de 

noviembre de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento sesenta y dos 

mil cuatrocientos sesenta y ocho euros con cincuenta y siete 
céntimos de euro (162.468,57 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de enero de 2007.
b) Contratista: Jarquil Andalucia, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Ciento cuarenta y nueve 

mil trescientos veinticinco euros con ochenta y un céntimos de 
euro (149.325,81 euros).

Málaga, 2 de marzo de 2007.- El Coordinador Provincial, 
Gonzalo de Gálvez Aranda.

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2007, de la 
Coordinación Provincial de Málaga del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, 
por la que se hace pública la adjudicación del contrato 
que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del 
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos 
de la Consejería de Educación, en virtud de las competencias 
que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 11 de octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, y en uso 
de las competencias delegadas por la Dirección General de 
ISE Andalucía en virtud de la Resolución de 21 de diciembre 
de 2005 publicada en el BOJA núm. 10, de 17 de enero de 
2006, ha resuelto publicar la adjudicación del contrato que a 
continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Málaga del Ente 

Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Severo Ochoa, 16. Complejo Málaga Bu-
siness Park. Edf. Mijas. Parque Tecnológico de Andalucía.
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c) Localidad y Código Postal: Campanillas 29590 Málaga.
d) Teléfono: 951 920 208.
e) Fax: 951 920 210.

Expediente número 638/ISE/06/MAL.
2. Objeto del contrato: 
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Reparación de asenta-

mientos estructurales en el CEIP Ciudad de Móbile de 
Málaga. 

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 228, de 24 de 
noviembre de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos setenta mil 

seiscientos cuarenta y nueve euros con noventa y siete céntimos 
de euro (270.649,97 euros)

5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de enero de 2007
b) Contratista: UTE Construcciones Juan Espejo, S.L.-

Rehabilitaciones Graman, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Doscientos sesenta y 

seis mil setenta y cinco euros con noventa y nueve céntimos 
de euro (266.075,99 euros)

Málaga, 2 de marzo de 2007.- El Coordinador Provincial, 
Gonzalo de Gálvez Aranda.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 26 de marzo de 2007, de la Agencia 
Andaluza del Voluntariado, por la que se hace pública  la 
Notificación de Acto Administrativo correspondientes a 
la Orden de subvenciones de 30 de enero de 2003. 

En aplicación a lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica a quien seguidamente se menciona que, por 
esta Agencia en la fecha que se señala, se adoptó la Resolución 
cuyo contenido se indica a continuación, la cual no ha podido 
ser notificada en la forma prevista en los apartados 1 y 2 del 
referido artículo 59 por la causa que también se expresa:

Interesado: EPS «Emergencias Psicosociales».
Núm. Expte. I-01-MA-2003
Último domicilio: C/ Pacífico, 15 A Urbanización Cotomar   
Rincón de la Victoria (Málaga).                            
Fecha de la Resolución 17 de enero de 2007.
Contenido: Se declara el incumplimiento de la obligación de 
justificar el empleo de la subvención, que se concedió a la Aso-
ciación «Emergencias Psicosociales» con fecha 14 de octubre 
de 2003, por un importe de 1.500,00 euros. Se requiere el 
reintegro de dicha cantidad incrementada con los intereses de 
demora, lo que supone un importe total de 1.719,32 euros.

Se advierte que, en caso de que no se lleve a cabo el reintegro 
en la forma y plazo que en la Resolución se expresa, se iniciará el 
oportuno  Procedimiento de Recaudación en vía de apremio.

Contra la referida Resolución que agota la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha 
en que sean notificados, o directamente recurso Contencioso-
Administrativo competente, en el plazo de dos meses, contados 
a partir de la fecha de inicio del cómputo anteriormente indicado 
(si se opta por el recurso de reposición no podrá interponerse 
el contencioso-administrativo hasta que aquél no sea resuelto 
expresamente o se produzca su desestimación presunta).

El reintegro deberá efectuarse en el siguiente plazo de 
ingreso voluntario:

a) Si la resolución se notifica entre los días 1 y 15 del mes 
en curso, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente, o el inmediato hábil posterior.

b) Si la Resolución se notifica entre los días 16 y último 
del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 
5 del segundo mes, o el inmediato hábil posterior.

A los efectos del reintegro y los recursos a que se ha hecho 
mención, se considerará que la resolución ha sido notificada 
el día de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de marzo de 2007.- El Director General, Manuel 
de la Plata Rodríguez.

ANUNCIO de 21 de marzo de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, Comisión Provincial 
de Valoraciones, por el que se concede el plazo de 10 
días hábiles para hacer alegaciones a la propuesta de 
resolución del expediente CPV num. 31/06.

Núm. Expte.: 31/06
Interesados: Doña María Teresa Caravaca Díaz y don 

Florencio Caballero García.

Intentada sin efecto la notificación de la propuesta de 
resolución del expediente núm. 31/06 de la Comisión Provincial 
de Valoraciones de Málaga de fijación de justiprecio por la cons-
titución de una servidumbre de paso aérea de energía eléctrica 
sobre la parcela catastral 132 del polígono 27, afectada por el 
Proyecto «Instalación auxiliar del gasoducto Málaga-Estepona», 
por medio del presente anuncio y de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se le notifica que:

En virtud de lo dispuesto en el art. 15.3 del Decreto 
85/2004, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento de las Comisiones 
Provinciales de Valoraciones (BOJA núm. 52 de 16 de marzo) 
y en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le concede un plazo de diez 
días hábiles para que pueda examinar el expediente, formular 
alegaciones y aportar cuantos documentos y justificaciones 
considere oportunos.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndole saber al interesado que la propuesta de resolución 
del expediente de fijación de justiprecio núm. 31/06, está a 
su disposición en la Comisión Provincial de Valoraciones, ubi-
cada en la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga, sita en Alameda Principal, 18, de lunes a viernes 
desde las 9 hasta las 14 horas.

Málaga, 21 de marzo de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Marcos Medina.

EDICTO de 22 de marzo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Jaén, de notificación de resoluciones to-
madas por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita 
en solicitudes formuladas al efecto.

M.ª Luisa Gómez Romero, Delegada de Justicia y Adminis-
tración Pública de la Junta de Andalucía de Jaén,

HACE SABER

Que, de conformidad con lo establecido en los arts. 25 
y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y, el cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita 
de Andalucía y art. 4 del indicado Decreto por el que se es-
tablece lo vocales de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita (BOJA núm. 
134 de 18 de noviembre de 1999) en relación con los reales 
Decretos 141/1997 y 142/1997 de 31 de enero, por los que 
se aprueban los traspasos de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de provisión de medios materiales y 
económicos para el funcionamiento de la Administración de 
Justicia, y como consecuencia de haber sido infructuosas todas 
la gestiones realizadas para la notificación a los interesados de 
las resoluciones tomadas por la Comisión de Asistencia Jurídica 
Gratuita de Jaén en solicitudes formuladas al efecto,

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA


